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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Legislatura Provincial lo siguiente:

1. Si existe, a la fecha, un desfasaje salarial en la liquidación de los haberes del

personal de! Instituto Provincial de Regulación de Apuestas;

2. en caso de existir lo expuesto en el punto precedente, detalle lo siguiente:

2.1. Monto total adeudado;

2.2. si existe reserva de partida presupuestaria;

2.3. si se ha modificado el ítem mal liquidado.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 8 DE JUNIO DE 2006.

RESOLUCIÓN N° 112 706.-

Leg ANGELICAGUZMAN
Vicepresidente

Poder Legislativo


